
 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado   05001 31 03 020 2019 00146 00 

Proceso Verbal-acción protección consumidor 

Demandante Juan David Isaza 

Demandado Bancolombia SA  

Asunto Traslado excepciones mérito 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 370 del CGP, se corre traslado 

a la parte demandante de las excepciones de mérito propuestas por la 

demandada en su contestación por el término de cinco (5) días, para que 

realice la solicitud de pruebas sobre los hechos en que ellas se fundan.  

 

 

Notifíquese 

 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
 

MV 
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